
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

P.P.P. No. 11001311000312016-1411 

 

Señalar la hora de las 10:00 am del día 23 del mes agosto del año 

en curso a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 del C. G. del P.  se 

evacuaran los alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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